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ClI tCL 'LAR. 

Repetidas veces se ha hecho saber & los Ayunta
mientos por meJio de circulares en el Boletín oficial 
de la. provincia la necesüad de que se remitan los 
repartimientos' de la Contribución territorial en las 
épocas qué la instrucción marca, y aun cuando al
gunos han cumplido con-este deber, los que á con
tinuación se expresan, desentendiéndose de é l , y no 
apreciando en lo que valen mis.indicaciones, no han 
cumplido aun con este encargo. Con el objeto de 
que se realizaren mis vehementes deseos de no mo
lestar i los pueblos de la provincia con apremios, 
he dejado pasar un término demasiado largo con la 
esperanza de que los Alcaldes y Ayuntamientos se 
apresurarijn á llenar este importante servicio, pero 
mis esperanzas bao salido ilustradas, y por lo mis
mo queriendo hacerles conocer lo muy sensible que 
me es tener que recurrir á la v í i de apremios, pre
vengo á todos los de la adjunta lista que si en lo 
que, resta del presente mes no hacen la presentación 
de los referidos repartimientos en la Administración 
de Directas, les exigiré la. multa con que antes de 
ahora les he conminado, á la vez que partirán co
misionados á realizarlos á cue-nti de los Alcaldes, 
sin perjuicio de las demás providencias á que hubie-
le lugar por su desobediencia. León 23 de Abiil de 
i8S2.=.Agustin Gómez higuanzo. 

/tyiíiiíamíeníos dcscuíiíeríos. 
Gorrofe. 
Inicio. 
La Krcina. 
Lo HuMa. 

Alija de los Melones. 
Bciuwides. 
Benllera. 
Buron. 
Oibrillanes. 
Cslzmla. 
Coslilfalé. 
Cistrillo de los Polvazares. 
Caslrocalbuii. 
Cnstrumudurra. 
te tánico. 
Ciflu'rna. 
»:orti¡llos de los Oteros. 
íjalU'guillüS. 

Lo Vega de Almanza. 
Lillo. 
Lucillo. 
Mugiiz. 
Jlansilla de las Mutas. 
Minia? de Paredes. 
Ulero de Escarpizy. 
l ' i 01I0. 
l 'rioio. 
Quinlana y Congosto. 

Qulnlanilla de Sorooza. 
ltahan.il del Camino. 
Reneilo. 
Ruquejo y Corús. 
Riego de la Vega. 
RielUv 
Rueda del Almirante. . 
Salomón. 
San Adrián del Valle. 
Santa Colomlia de Cuiucño. 
Sania Colomba de Somoza. 
San Cristóbal de la l'olautera. 
Sania Molida del Rey. 
Santiago Millas. 
Santibañcz de la Isla. 
Solo y Amío. 

Soto de la Vega. 
Turvia. 
Valdefresno. 
Valderrtieda. 
Valilcsamario. 
Vegai]ucmada. 
Vega de Arienza. 
Vegas del Condado. 
Villamizar. 
Vülanucva de .Inmúz. 
Villatmeva de tas Manzanas. 
Villaornate. 
Villaquilambre. 
Villasabariego. 
Villayandre. 
Villazala. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P .=Nún) . a»7. 

Habiéndose fugado del presidio de Valladolid 
los confinados Gabriel Menendez y Luis Fernandez 
Vivas, cuyas medias filiaciones se insertan á conti-
Duacion, encargo á los Alcaldes constitucionales, 
destacamentos de la Guardia civil y dependientes 
del ramo de vigilancia practiquen las oportunas dili
gencias para conseguir su captura, remitiéndoles á 
mi disposición en caso de ser habidos. León 1 3 de 
Abril de i852.=Aguslin Gómez Inguanzo. 

Presidio peninsular de Valladolid —Media filia-
C Í O D ~ E n t r ó en 22 de Octubre de i85o, Gabriel 
Menendez, hijo de Francisco y de Florencia Fer-
nandez, natural de Luarca, partido de id., provin
cia de Oviedo, avecindado en Chano, estado casado, 
edad 3o años, oficio barbero, sus señales, pelo y 
cejas castaño, ojos garzos, nariz regular, barba po
ca, color moreno, cara larga, eítaluca alta. 

Serlas. Una cicatriz en el carrillo derecho. Fué 
sentenciado por la Audiencia territorial de Ovie
do por el delito de robo á seis años de presidio en 
7 de Selictnbre de i85o Desertó del tiesiacamen-
to de Rioseco. Valladolid 5 de Abril de i8S2.=:El 
Major, Matías La-I'lana.^: V ° 1 1 ° - E i Comandante, 
Mora. 

Presidio peninsular de Valladolid.—Media filia
ción. ^ Entró en 7 de Setiembre de ¡SSo, Luis 
Femando/, hijo de Andrés ) de Ralada Vivas, na_ 
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inral de la Uañc/.a, parlUlo <le id., provincia (le T.eon, 
averiiiil.ulo en su pnelilo, oslado casado, edail 27 
afim , oficio comerciante , sus señales pelo y cejas 
negros, ojos id., nari/. regular, barba id., color bue
no, cara regular, eslalura 5 pies 1 pulgada. 

Fué sentenciado por la Audiencia de Burgos á 
1 H años cadena temporal por el delito de robo en 
deüpoMüdo en 27 de Agosto de i85o. 

No /a . Desertó del Colegio de caballeros cadetes 
»le osla ciudad donde se hallaba ocupado en los tra
bajos que se están ejecutando en él. Valladolid 7 
de Abril de i852. -EI ftlajor, Matías La-Plana™ 
V.0 P>0-EI Comandante, Mora. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 218. 

E¿ Sr. Juez de 1instancia de Villalon con 
fecha 6 del nctual me dice lo que sigue. 

» E n la noche para amanecer el veinte y seis 
de Marzo último se robó de la única iglesia de 
Quintanilla del Molar un cáliz de plata liso, ter
ciado en buen uso, bastante doble y con buen do
rado en lo interior de la copa; sobre cuyo delito 
pende en este Juzgado causa criminal, en la que 
fie acordado por providencia de este d/a oficiar á 
V . S. á fin de que se digne darle publicidad en el 
Boletín oficial de esa provincia, llamando encare
cidamente la atención de las autoridades de los 
pueblos de que se compone, para que en el caso 
de que llegue á indagar se ejecuta su venta en cual
quiera de ellos ó adquieren noticias de que se ha
ya llevado, le recojan y remitan á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder llegue 
á encontrarse. Ruego á V . S. asi lo estime y me 
d é el.oportuno aviso para que unido á la causa 
de su razón produzca los efectos consiguientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los fi
nes que se indican. León 13 de Abr i l de 1852.= 
Slguslin Gómez higuanzo. 

Núm. 219. 

H O S P I T A L D E L A P R I N C E S A . 
C O M I S I Ó N ENCAIIGADA D E P K O M O V E U L A SUSCUICION A L MISMO. 

L I S T A partiealnv tic susericiones. 

Hs. V!V. 

Ayuntamiento de la Bañeza. 
D . Domingo Salvadores. 4 

Manuel José R o d r í g u e z . 10 
«Santiago Vega. 4 
Pablo Manso. 10 
Miguel Raquero. 1 8 
María de Arce. 2 
Gregorio Escarda. 4 
Santiago Afava. 4 
Juan Santos. 2 
Fausto Fernandez. 32 
Francisco Vega. 2 

D . Francisco Claro. 
Manuel Fraile. 
T o m á s de Mata. 
Antonia Romero. 
Micaela Vizán. 
Francisco Blanco. 
María Melcon. 
Juan de Dios Carrera. 
Antonio Casado. 
Gregorio Cabo. 
Francisco Fuentes. 
Manuel Perrero. 
Manuel García. 
T o m á s Sánchez. 

, Matías Alvarez; 
•Eleuterio García. 

Celestino García. 
José Ruiz. 
Gregorio Delgado. 
Juan Alonso. -. 
Juan Soba Labios. . 
Teodoro Ferreras. 
Luis Santos. -• 
Angel Heras. 
José Peralta Pineda. 
Lucas Giménez. 
Francisco Parra. 
Blas Prieto. 
Francisco D o í a d o . 
Micaela González. 
Luis G ó m e z Villa boa. 
Juan F é l i x Pedrero. 
Juan Fernandez. 
Pablo Rodr íguez Porras. 
Torcuato de la Iglesia. 
Marcelo San Pedro. 
Gaspar Salvador. 
Francisco Carriegos. 
Juan Moratinos. 
Manuel Riesco. 
T o m á s Méndez . 
Gerónimo García. 
Pedro Terrero Elices. 
Cármen Amor. 
José Fernandez. 
Juan Fernandez. 
T o m á s Pérez. 
Antonio Cabanas. 
Mariano Peñin. 
Mariano Santos. 
Nicolasa Centeno. 
José García Isla. 
Manuel Rebordinos. 
José Pérez. 
Ignacio Fresno. 

Francisco Gerónimo González. 
Pascual Toral. 
Valentín Santos. 
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.Ambrosio Cabezaí . 
Melquíades González. 
Juan Antonio Meneruiez. 
Antonio Cancio. 
Bernardo Huertes. 
Toribio Iglesias. 
María Vaideras. 
José María García. 
Luis Vigal. 
María Fernandez. 
Francisco Secos. 
José Luengo. 
Castor González . 
María García. 
Felipe Mora. 1 
Miguel Santos. 2 
Francisco Calvo Elices. 2 
Ventura Huertes. 1 
José Jorge Pedrera. 1 
Antonio Claro. i 6 

José Marjj Castellanos. 1 2 
Marcelo A fava. 1 
Fernando González. ' 1 
Blas Vega. 2 
Pedro Vega del Rio. 4 
Francisco Pérez. 1 
Bernardo Pérez. 1 
Agustín Rubio. 4 
Domingo Villaso!, 1 2 
Juan Moro,. . 2 

Ayuntamiento de 'Andanzas. 

D . Gabriel Fernandez, Alcalde Presidente. 20 
Agustín Cachón , Teniente. 20 
Con cargo al fondo de suserjeiones, 

el Ayuntamiento. 40 
Florencio González Mancebo, Secre- . 

tario. _ 20 
Vicente González Audanzas, Propie

tario. 8 
Antonio González Andanzas, Abogado. 8 
Santos de la Huerga Grajal, Propieia-

rio, 8 

Ayuntamiento de Castrocontrigo. 

Alcalde. 6 
Teniente. 4 
Concejales y Secretario á dos rs. cada uno. 12 
D. José Cadierno, de Castrocontrigo. 2 
D. Fernando Turrado, de Pobladora. 2 
E l Pedáneo de Nogarejas. 2 
E ¡ de Castro. 9 

León a i de Abril de iBga.^Gregono García 
Gunzalez, Secietario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

A i l m i n i u r a c i ó n Diocesana del Obispado de F.con. 

A S U S C I O D E A K K I K M K I M . M M S . 

No liabiendo teniJo efecto por falta (Je licitadore?, el arriundo 
de varios (jiiifiones de heredades de las diferentes corpnrnciutic! 
que á continuación se anotan , en el día i'ó de Mano último ; y 
por si el competente anuncio circulado en el líolclin oficial da 
la provincia no hubiese llegado a nnlir.ia i!u sus lluyudores, esta 
Adininistracion Diocesana lia acordailo soíiaWir nuovánicnle el día 
10 de Mayo próximo, para proceder á los que se hallan en ai|uel 
caso; debiendo tener entendido los actuales llevadores que ileleu.. 
ten las fincas bien en concepta l i c i to , bien por terminación dal 
tiempo de su empeño por frutos del presente año, que se hallan 
eu la necesidad de presentarse en esta oficina á hacer dejación de 
ellas, si no vieren conrcnirlcs la cantidad que está figurada como 
ti¡m para el remato; en el bien entendido quedo no verificarlo, 
se les segi:ir¡¡ii los perjuicios á que puedan dar lugar. Aéi mismo 
se previene á los qn'e hayan arrendado cualesquiera fincas en el 
citado día de Marzo, están también en el dehor de realizar el 
olórgamisnto de los respectivos contratos , según y en los tOrm'i-
nos que se manifiesta on la condición 7." del pliego de condicio
nes que les fue leído; pues que s'ni esta ganmlia quedarán sin 
electo, sacándose 6 segunda licitación'en quiebra en el indicado 
día 10 de Mayo. Se encarga a los Sres. Alcaldes de los' pueblos, 
den la debida publicidád de esto anuncio, á fin de evitar los per
juicios que son consiguientes, cuando los anuncios'oficiales tan re
comendados por las áiitóridades civiles, no tienen la general ma-
irifcstaciou que es de apetecer. 

l ' U E B L O S . 

Cásasela. 

Va) de 6. Pedro.. 

'Villacíl. . . . 

Valporquero.. . 

Sariegos. . . . 

Villavidd!.. . . 

Cuslilfalo.. . . 

Cuadros. . . . 

Ardon 

Idem. . . . . . . 

Valdesaz. 

Azddinos.. . . • • 

l.oremana, . . . 

I.a Seca " . 

Villavalter 

Idem 

Navafiia 

Villasinla y Villaqui-
lambrc 

Tendal • 

Maladeon 

Monasterios y convenios de 
Regulares. 

Un quiñón de heredqdc; del Convenio 
de S. Claudio de León, que lleva Ber
nardo González. 

Una.casa que lleva Manuel Montiel del 
convento de Kslouza. 

Un quiñón de heredades que lleva Bal 
tasar Diez del mismo convenio. 

Un quiñón de heredades que lleva Blas 
Die» del convento de. Snmlovál. 

Otro id. que lleva Gerónimo Alvarez 
del de Santo Domingo de León. 

Una casa que llera el párroco del de S. 
Marcos de id. 

Un quiñón de fincas que lleva Alomo 
- Diaz del mismo convento. 
Dos prados que lleva Manuel de Llamas 

del Beaterío de Sta. Catalina de cstu 
ciudad. 

Un quiñón do heredades que lleva M i 
guel Gon/alaz del mismo Beaterío. 

Otro id. que lleva el mismo del propio 
Beaterio. 

Otro id. que llevó Agustín Miguelee'de 
id. 

Un prado que lleva Froncisco Diez del 
convenio de Agustinas Ueaoletas tle 
León. 

Una huerta que lleva José Cubría del 
mismo convenio. 

Unas praderas que lleva Manue) Loren
zo Fernandez de id. 

Un quiñón de tierras que lleva Blas Fer
nandez de id. 

Dos prados que lleva Gregorio Gonzá
lez da id. 

Un quiñón de fincas que lleva Manuel 
Fernandez de id. 

Otro id. que lleva Bernardo Fernandez 
de id. 

Otro id. que lleva Juana Fernandez do 
, dicho convento. 

• Oír» id. que lleva Blas Ruano do Santas 
Martas dtf id. 
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Campo y SunlivafiM. 

Galpcjor de la Soborri-
IH). . . . . . . 

Villuballor 

Fresno del Camino.. . 

Golpcjar de laSobarrl-
ha 

l'ubludura de Bernefga. 

Trobnjo del Camino. . 
'J'CIKIÜI 

Fiifilus 

Viildcrilla 

Nava de loa Caballeros. 

S. Kelismo y Villacete.. 

Pullide 
Villamayor y B«presa.. 
Ardon 
Fresno de la Vega.. • 
Villunufur. . . . . 

Víldcmorüla. 

Caslilfalé.. . 

Palanqninos. . 

Castilfulé.. . 
ViJiaset'n.. . 

Lofoniona. 
Ceras. . . 

Villafel/z.. 

Portilla. . 

Idem. 
\ i l l ab r i z . 

Oteruelo 

Morilla 

Villabráz 

Valverde Enrique. . . 

Quiiitanilla de loa Oté-
ros.. . . . . , 

Valderas 

Villacalviel. 

Iilcm. . . 

Izagrc. . . 
Valdcmorilla.. 

Campo. . 
bordoncillo. 

Tolibia de abajo.. 

Dos praíos que lleva Alonso Llamas, 
del coiivcnto de religiosas de Curba-
jiil de e>ln ciudad. 

Un quiñun de fincas que lleva Hilario 
l ' i ielu de id. 

Un pindó que lleva Bartolomé Torres 
de id. 

Un quiñón de lincas que lleva Iloscndo 
Nicolás de id. 

Otro id. que lleva Hilario Prieto de 
id. 

Un quiñón de heredades que lleva Jo^é 
Coque del mismo convento de Cuiba-
jiil de l.eon. 

Otro id. que lleva Pablo Lorenzo de id. 
Otro id. que lleva Tirso Alonso de id. 
Otro id. que llevó Antonio Fcrreiua de 

id. 
Dos prados que lleva Inocencio Vclez 

del tonvent» de las Descalzas de id. 
Un quiñón de heredades que lleva Fran

cisco Villa de id. 
Otro id. que lleva Fernando Muñiz de 

id. 
Las fincas que lleva Isidro González de 

id. 
Las que llera Manuel Lniz de id. 
Las que lleva Matias Miguelez de id. 
Las que lleva llartolomé Vicente de id. 
Un quiñón de heredades que lleva Igna

cio de la Barga del convento de Ora-
dereí. 

Otro id. que llevó Vicente Garrido de 
id-

Otro id. que llevó D. llicardo Mora 
Varona de id. 

Otro id. que llevó el- mismo Mora Va
rona de id. 

Otro id. que llevó Antonio Rubio de id. 
Otro id. que lleva Felipe cíe la Puente 

del convento de Clero tic li«T)uéña». 
Olro id. que lleva- Ju«n Pérez.de id. 
Un prado que lleva Manuel García de 

id. 
Un quiñón de fincas que lleva D. Juan 

Hidalgo de id. 
Otro id. que lleva Bernardo García O r -

doñoz de id. 
Otro id. que lleva el anterior de id. 
Ol to id. que lleva Gnbriel Merino del 

convento de S. Pedro Mártir de M a -
jorga. 

Bienes de Cofradías y Santuarios. 

Un quiñón de fincas de la cofradía del 
Bosariu que llcvn Miinuél Alviirez. 

Otra id. de la del Kosario que lleva 
Gregorio González. 

Olro id. de la de Animas que lleva To-
m!i* Alonso. 

Otro id. de la de la Cruz que llevó G a 
briel Ko'driguez. 

Otro rriteJ*vcnhá4tti41»ii»«í«i^ios 
Poce que lleva Juan Fernandez. 

Ofíííííij.'de'la oe'la Vefa Cruz qué lle
va Gregorio Valverde. 

Otro id. de igual cofradía que lleva 
Francisco Pozo. 

Olro id. de la de Animas que llovó A n -
lulin Alonso. 

Otro id. de la del Santísimo. 
Olro id. de la de Sanli Spíritus de Fuen

tes que lleva Vicente Garrido. 
Olro id. de la de Animas en id. 
Otro id. de lo cofradía de la Cruz que 

llevó .Insto ISenciliclo. 
Olro ¡'I. de la ele Sin. Cristina que lle-

tó D. Pedro Uubledo de Villatoitu, 

Corjiide. . 

líorcadus.. 

Buron.. . 

Idem. . . 

Polroredo. 

I.lánaves. . 

La Hez. . 

Lillo. . . 

Palllde.. . . 
Sla. Matina. . 

Sta. Kululia. . 

Pedrosa. . . 

León 15 de 

. . . Olro id. del Snntunrio de S. Hipólito 
que l!c\(i I). Francisco Uiiiz. 

. . . Olio id. de la de Animas que lleió D . 
Isidro González. 

. . . Otro i i l . de id. id. que llció D. Fran
cisco Alvarcz. 

. . . Olro id. del Snnluano de S. Boque que 
llovó el mismo. 

. . . Olro id. de la cofradía do Animas que 
llevó 1). .luán Uo.lnnuez. 

. . . Un quiñón de prados de la cofradía de 
Animas. 

. . . Un prado del Santuario dé In Vetilla 
que IIÜVÚ P . Félix Alvarez. 

. . . Un quiñón de lincas que llevó 1). Vicen
te Tegeriua del Santuario de S. B o 
que. 

. . . Otro id. del de S. Justo en ¡d. 

. . . Un prado del Sauluarío de Cardiñanes 
que lleui 1). Manuel Pesquera 

. . . Otro id; del de la Corono que \\e\ ó el 
mismo. 

. . . Olro quiñón de I» cofradía de Animas 
que llevó D. Víctor líodriguez. -J 

Abril de lS52=Bern.irdo García Alfonso. : 

D. Antonio Campelo Atvartz, Jwz dn primera 
instancia da esta Filia y partido etc. 

Por el presente se cita, llama y emp'aza, á An-
tojMo González Rniirigitez natural del purlilo lie 
"Celada en el partido judicial de Aslorga, Itijo de 
Manuel é ÍD.'ÍS, de estado soltero, cabo segundo de 
confinados de la carretera de Vigo, que se fugó del 
pueblo de Rerjuejo la urde del dia seis del corrien
te, para que.dentro del termino ardinar.io compa-
rexca en este tribu ají I" por el oficio del infrascrito á 
responder de la cusa que se le está siguiendo por 
la mencionada luga, pues de nó se sustanciará en 
su rebeldía y contumacia,. entendiéndose las provi
dencias con los estrados del tribunal, y parará el" 
perjuicio que haya lugar. Pijebla de Sanabiia y 
Abril once de mil ochocientos cincuenta y dos.— 
Antonio Campelo Alvarez—Por su mandudo, Maria
no García. 

Señas del fugado. 
Estatura 5 pies, edad 22 años , pelo castaño, 

ojos pardos, nariz larga, barba lampiña, cara regu
lar, color moreno. 

A l c a l d í a constitucional de Matanza. 

En el monte grande llamado de Mayorga, 
propio del Excmo. Sr. Conde de Benavente apare
ció dias pasados una yegua pelo negro, seis cuar
tas y media de alzada y como de tres años de 
edad. 

L o que me participa el montaraz de dicha 
monte, en cuyo poder es tá , suponiendo que la es
presada yegua debe ser de esta provincia, y yo lo 
anuncio en el Boletín oficial para que llegue á co
nocimiento del dueño, y pueda presentarse á reco
gerla. Matanza 5 de Abril de l852.=Pedro Gar
cía. 

LEON; Imprenta de la Viuda i Hijos de Miñón, 
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